
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Radicado No. 630014003006-2022-00146-00 

Armenia Quindío, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al memorial que antecede referente a la sustitución de poder, el 

despacho, luego de haber realizado el análisis del mismo y de conformidad con lo 

establecido en el artículo 75 del Código General de Proceso,  

 

Resuelve: 

 

Primero: Reconocer personería al Abogado JORGE ANIBAL TEJADA QUINTERO, 

para que actúe en nombre y representación de la parte demandante en los términos 

del poder inicialmente conferido. 

 

Segundo: Remitir el link del presente expediente al Abogado JORGE ANIBAL 

TEJADA QUINTERO1. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE; 

 

SILVIO ALEXANDER BELALCAZAR REVELO 

JUEZ 

(Estado 083 del 01 de junio de 2023) 
 

LMGR. 
(ARCHIVO 15) 

 
 
 
 

 
1 nanitapereira@hotmail.com  
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